
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN                                                                     UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA 
           DEL  CALLAO                                  OFICINA DE PERSONAL 

 
LAS SOLICITUDES DE CESE EN EL RÉGIMEN DEL DL. N° 20530 SE PRESENTARÁN CON 60 DÍAS 
DE ANTICIPACIÓN, INDICANDO LA FECHA DE CESE (A partir del 01 de cada mes) 
Ley del Profesorado N° 24029, modificada por Ley N° 25212 – Ley N° 29062 
 

1.  Solicitud (FUT.) con firma autenticada ante el fedatario DREC o legalizada notarialmente 
2.  D.N.I.    
3.  Resolución de Nombramiento e Incorporación al Decreto Ley Nº 20530  
4.  Constancia de trabajo expedido por el Director del Centro Educativo 
5.  Boleta de pago (último) 
 Copias autenticadas y legibles 

LUEGO DEL CESE, LOS SRES. PENSIONISTAS DEBERÁN PRESENTAR SU SOLICITUD DE PENSION 
DEFINITIVA DE CESANTÍA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


